
LEY XVII - N.º 169 

 

E-SALUD MARCO REGULATORIO 

 

CAPÍTULO I 

OBJETO 

 

ARTÍCULO 1.- La presente ley tiene por objeto establecer los lineamientos generales para 

la implementación y desarrollo de la E-Salud en la Provincia como estrategia sanitaria 

innovadora, a fin de optimizar el acceso universal a los servicios de salud especializados y 

de calidad mediante el uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación 

(TIC), bajo estándares de interoperabilidad, seguridad y privacidad de la información. 

 

ARTÍCULO 2.- A los efectos de la presente ley se entiende por E-Salud al conjunto de las 

TIC que, a modo de herramientas, se emplean en el ámbito sanitario en materia de 

prevención, diagnóstico, tratamiento, seguimiento y rehabilitación, cuyos componentes son: 

1) telesalud: conjunto de actividades relacionadas con la salud, servicios y métodos, los 

cuales se llevan a cabo a distancia con la ayuda de las TIC; 

2) telemedicina: prestación de servicios de salud a distancia en los componentes de 

promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, por profesionales de la 

salud que utilizan TIC, que permite intercambiar datos con el propósito de facilitar el 

acceso a la prestación de servicios; 

3) teleprevención: promoción de la salud y prevención de enfermedades a través del uso de 

las TIC; 

4) teleconsulta: colaboración médica a distancia que se realiza para recibir asesoramiento 

de otro profesional de la salud o de alguna rama auxiliar, ya sea de forma sincrónica o 

asincrónica, sin presencia del paciente; 

5) telerehabilitación: uso y práctica de servicios para el tratamiento y rehabilitación del 

paciente a través de las TIC e internet; 

6) teleseguimiento: asistencia médica que se realiza a pacientes que así lo requieren, a fin 

de facilitar la continuidad del tratamiento y la realización de las consultas periódicas a 

distancia; 

7) televigilancia epidemiológica y sanitaria: monitoreo y recolección de datos que se realiza 

a través de las TIC, con el fin de adoptar medidas de prevención y control ante posibles 

crisis en materia sanitaria; 

8) telemergencia: utilización de dispositivos móviles ante una situación de urgencia o 

emergencia médica que posibilitan la asistencia de médicos de ubicación remota con el fin 

de realizar un diagnóstico inmediato, y a su vez suministrar al establecimiento sanitario los 



datos relacionados con la salud del paciente, a efectos de tomar las medidas urgentes 

necesarias para el caso; 

9) teleducación en salud: modalidad de educación a distancia cuyo objetivo es proporcionar 

nuevas formas de aprendizaje que enriquecen los conocimientos de estudiantes, docentes y 

profesionales de la salud, mediante el uso de las TIC en los procesos de enseñanza; 

10) telegestión: conjunto de actividades que se realizan con el objeto de dirigir, organizar o 

construir modelos y estrategias sanitarias entre instituciones, equipos de salud y la 

comunidad, mediante el uso de las TIC. 

 

La enumeración realizada precedentemente es meramente enunciativa. La autoridad de 

aplicación puede incorporar nuevas herramientas tecnológicas para la ejecución de la E- 

Salud. 

 

ARTÍCULO 3.- Son objetivos de la E-Salud: 

1) asegurar el acceso a todos los habitantes a los servicios de salud, optimizando la calidad 

del Sistema Provincial de Salud a través de la implementación de las TIC; 

2) desarrollar una gestión en materia de salud eficiente orientada a la prevención, 

promoción y asistencia, así como implementar prácticas integrales e integradas, centradas 

en las personas; 

3) fortalecer los servicios de salud mediante acuerdos intersectoriales e interinstitucionales 

a nivel nacional, provincial y municipal; 

4) priorizar la interoperabilidad, optimizando la implementación del Sistema de Historia 

Clínica Electrónica Única creado por Ley XVII - N.º 85, de Historia Clínica Electrónica 

Única; 

5) gestionar de manera óptima la infraestructura y los recursos humanos dentro del Sistema 

Provincial de Salud; 

6) reducir los tiempos de espera para los usuarios del Sistema Provincial de Salud y el 

número de derivaciones, por lo que significa un menor impacto social y económico en 

términos de desarraigo y traslados; 

7) estimular la investigación, innovación e implantación de nuevos proyectos en el ámbito 

de la E-Salud, así como también la investigación y el desarrollo de las nuevas tecnologías, 

la robótica, la inteligencia artificial y los entornos virtuales utilizados en materia sanitaria; 

8) promover a través de la teleducación la capacitación permanente y la construcción 

colectiva de conocimientos mediante las herramientas tecnológicas por parte de estudiantes 

y profesionales de la salud; 

9) gestionar de manera óptima la infraestructura y los recursos humanos dentro del Sistema 

Provincial de Salud; 

10) estimular el ejercicio de la medicina y la promoción de salud a través de las nuevas 

tecnologías, la robótica, la inteligencia artificial y los entornos virtuales; 



11) promover el trabajo colaborativo entre los profesionales y equipos de salud de distintos 

establecimientos asistenciales a nivel internacional, nacional y provincial. 

 

ARTÍCULO 4.- A efectos de implementar de manera progresiva la E-Salud, los hospitales 

de los diferentes niveles de complejidad, Centros de Atención Primaria de la Salud, 

institutos, establecimientos asistenciales privados y universidades, deben contar con 

tecnología interoperable, recurso humano capacitado y la infraestructura necesaria para 

establecer la comunicación entre los usuarios del Sistema Provincial de Salud y los 

profesionales. 

 

ARTÍCULO 5.- Según la naturaleza de la institución y el tipo de actividad a desarrollar, los 

espacios para efectivizar la E-Salud en la Provincia se clasifican en: 

1) consultorio virtual sincrónico, con equipamiento para realizar teleconsultas con apoyo de 

médicos especialistas y teleseguimiento de aquellos pacientes que así lo requieren; 

2) sala de interconsulta, con equipamiento para realizar reuniones a través de 

comunicaciones audiovisuales entre equipos de profesionales de distintos establecimientos 

sanitarios, a fin de optimizar la capacidad diagnóstica, consensuar prácticas y hacer más 

eficiente la toma de decisiones de casos críticos; 

3) sala de ateneo virtual, con equipamiento para realizar congresos virtuales, 

capacitaciones, retransmisión en directo de intervenciones quirúrgicas con traducción 

simultánea en caso de ser necesaria, y toda aquella actividad académica relacionada a la 

formación profesional. 

 

CAPÍTULO II 

E-SALUD. IMPLEMENTACIÓN 

 

ARTÍCULO 6.- La provisión de servicios de salud a los usuarios a través de la 

implementación de la E-Salud, debe preservar las características de calidad de la atención 

que comprende la accesibilidad, oportunidad, seguridad, pertinencia y continuidad. 

 

ARTÍCULO 7.- Toda actividad en el marco de la presente tendiente a obtener, clasificar 

utilizar, administrar, custodiar y transmitir información y documentación clínica del 

paciente, debe observar el estricto respeto por la dignidad humana y la autonomía de la 

voluntad, así como el debido resguardo de su intimidad. 

 

ARTÍCULO 8.- El usuario del Sistema Provincial de Salud tiene derecho a que toda 

persona que participa en la elaboración o manipulación de la documentación clínica digital 

o electrónica, o bien tenga acceso al contenido de la misma, guarde la debida reserva salvo: 



1) solicitud de la autoridad sanitaria competente, reservando todo dato que permite 

identificar al paciente; 

2) disposición en contrario emanada de autoridad judicial competente; 

3) autorización del propio paciente. 

 

ARTÍCULO 9.- Toda actuación profesional en el ámbito médico sanitario desarrollada en 

el marco de la aplicación de los métodos de la E-Salud, requiere el previo consentimiento 

informado del paciente o de sus representantes legales. 

 

Se debe dejar constancia del consentimiento en la Historia Clínica Electrónica Única. 

 

ARTÍCULO 10.- El profesional de la salud interviniente queda eximido de la exigencia del 

consentimiento requerido en el artículo 9 en los siguientes casos: 

1) cuando media grave peligro para la salud pública; 

2) cuando media una situación de emergencia, con grave peligro para la salud o vida del 

paciente, y no puede dar el consentimiento por sí o a través de sus representantes legales. 

 

ARTÍCULO 11.- Se debe preservar una copia de la interacción audiovisual, y el 

intercambio de información y documentación que se realiza por medio de la práctica de los 

componentes de la E-Salud, por el plazo y en las condiciones que establece la 

reglamentación. 

 

ARTÍCULO 12.- Los profesionales de la salud que cumplen los requisitos legales para el 

ejercicio de su profesión y están debidamente habilitados por la autoridad de aplicación 

para desarrollar sus actividades en el marco de la E-Salud, pueden hacerlo bajo los alcances 

de la presente ley, garantizando lo establecido en la Ley Nacional N.º 26529, de Derechos 

del Paciente, Historia Clínica y Consentimiento Informado. 

 

CAPÍTULO III 

INSTITUTO E-SALUD. CREACIÓN 

 

ARTÍCULO 13.- Se crea el Instituto E-Salud en el ámbito del Parque de la Salud de la 

Provincia de Misiones “Dr. Ramón Madariaga”. 

 

ARTÍCULO 14.- El Instituto E-Salud está a cargo de un Director designado por el Poder 

Ejecutivo, quien ejerce la conducción operativa, científica, técnica y administrativa. 

 

ARTÍCULO 15.- Son funciones del Instituto E-Salud: 



1) fomentar la investigación, innovación y el desarrollo de las TIC en salud y la formación 

de recurso humano especializado; 

2) diseñar los estándares para poner en funcionamiento la Red Provincial de E-Salud, a fin 

de asegurar la interoperabilidad e interconexión a nivel nacional, provincial y municipal; 

3) establecer normas técnicas complementarias para la implementación de la E-Salud en el 

Sistema Sanitario Provincial, con el propósito de intercambiar, transferir y utilizar datos, 

información y documentos por medios digitales y electrónicos en forma segura, precisa y 

eficaz; 

4) crear y mantener actualizado el Registro Único de Profesionales de la Salud habilitados 

para prestar servicios en el marco de la presente, y establecer y administrar los 

procedimientos y condiciones para la inscripción de los prestadores y la habilitación de los 

servicios; 

5) establecer la implementación de un sistema de información que asegure un conjunto 

mínimo de datos que permita la identificación unívoca de pacientes, con un sistema de 

auditoría que controle la calidad de los datos, minimizando la posibilidad de errores; 

6) promover la formación y capacitación permanente a los profesionales de la salud y la 

construcción colectiva de conocimientos en la utilización de herramientas tecnológicas 

innovadoras; 

7) conformar un Grupo Asesor integrado por referentes jurisdiccionales e institucionales y 

representantes de organismos vinculados a la salud, comunicación, tecnología, educación, 

entre otros, a fin de elaborar recomendaciones acerca de las mejores prácticas para que la 

E-Salud se desarrolle y consolide bajo los máximos estándares de calidad, seguridad y 

valores éticos; 

8) asegurar la cobertura del servicio de salud mediante la implementación de consultorios 

móviles en toda la Provincia; 

9) implementar un sistema de televigilancia epidemiológica y sanitaria en la Provincia, a fin 

de lograr la inmediatez de la disponibilidad de la información epidemiológica, de forma tal 

que permita analizar estadísticas, identificar los factores de riesgo y tomar decisiones 

acertadas e inmediatas en materia de prevención y control; 

10) suscribir convenios de colaboración con organismos y entidades internacionales, 

nacionales, provinciales y municipales, públicas y privadas, a fin de adoptar las medidas 

que resultan necesarias para la organización y desarrollo de la presente; 

11) concretar toda otra acción que contribuya al desarrollo y la implementación de la E- 

Salud. 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO IV 

SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN DIGITAL. 

CREACIÓN 

 

ARTÍCULO 16.- Se crea el Sistema Integral de Información Digital, con el objeto de 

garantizar la efectividad de los servicios en el marco de la E- Salud, que está integrado por: 

1) Sistema de Historia Clínica Electrónica Única, en el marco de lo establecido en la Ley 

XVII - N.° 85, de Historia Clínica Electrónica Única; 

2) sistema de recetas y prescripciones médicas digitales o electrónicas; 

3) sistema Digital de Telemedicina. 

 

ARTÍCULO 17.- El acceso al Sistema Integral de Información Digital de entidades 

sanitarias privadas, debe ser instrumentado y regulado por la autoridad de aplicación. 

 

ARTÍCULO 18.- La autoridad de aplicación en conjunto con los organismos competentes 

en la materia, debe establecer los requisitos, permisos, habilitaciones y medidas de 

seguridad que deben implementarse, a fin de garantizar la seguridad y reserva de la 

información que se administre en el Sistema Integral de Información Digital. 

 

CAPÍTULO V 

ADHESIÓN 

 

ARTÍCULO 19.- Se adhiere la provincia de Misiones al artículo 1, al párrafo primero del 

artículo 2 y a los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Nacional N.º 27553, que como Anexo 

Único forma parte integrante de la presente ley. 

 

ARTÍCULO 20.- Los medicamentos prescriptos en recetas electrónicas o digitales deben 

ser dispensados en los establecimientos habilitados en el marco de la Ley XVII - N.º 93, de 

Regulación del Ejercicio de la Actividad Farmacéutica. 

 

Asimismo, se aplica para toda plataforma que se utilice en el marco de E-Salud que se 

utilice en la Provincia. 

 

ARTÍCULO 21.- Es autoridad de aplicación el Ministerio de Salud Pública conjuntamente 

con el Instituto E-Salud creado en la presente ley. 

 

ARTÍCULO 22.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar adecuaciones, modificaciones y 

reestructuraciones en el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial a los 

fines del cumplimiento de lo establecido en la presente. 



ARTÍCULO 23.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  


